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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordena m iento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,2I,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número P AOf -2027-3172-SP A-2471 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentra lizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el moltroto del que son objeto dos ejemplores coninos hembros, uno son Bernordo y uno pitbull de color
gris, ésto último, se encuentro en uno ozoteo o lo intemperie, omorrodo con uno codeno sujeto a uno vorillo,
en ocoslones se suelto y se ho coído porque no tiene protección, respecto o lo hembro Son Bernordo, lo tiene
encerrodo, o ninguno de los onimoles les proporcionon suficiente ol¡mento, por lo que se les morcon los
costillos, el moltroto lo observo desde hoce 6 meses, pero lo perro Son Bernordo tiene vorios oños viviendo
en el lugor,lo pitbulltiene 6 meses 1..., lhechos que tienen lugar en calle Moguer, número 99, colonia Cerro
de la Estrella, Alcatdía lztapalapal (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territoriatde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.
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B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícu lo 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro la vida

det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de [as constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[ artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se constató lo siguiente:

La presencia de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:
1. Hembra de raza tipo San Bernardo, que responde at nombre de "Blanca Nieves", de

aproximadamente 4 años de edad.

2. Hembra de raza t¡po pitbult, que responde alnombre de "Cookie", de aproximadamente 4

años de edad.

Condición corporaly muscular. Los ejemplares cuentan con [a condición es ideat, de acuerdo a su tatla
y edad, toda vez que sus costiltas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además
se les observa su cintu ra detrás de las costillas al ser vistos desde a rriba, así como u n pliegue abdominaI
evide nte.
Lugar de alojamiento. El ejemplar canino "Btanca Nieves" se encuentra deambutando libremente en e[

patio del inmueble donde existen á reas techadas que le perm iten protegerse de [a intemperie. En cua nto
al ejemplar "Cookie", se observó atado a una correa de aproximadamente 1 metro de largo donde
permanece en la azotea del inmueble donde cuenta con un área de alojamiento acondicionado para

resguardarse la cual se encuentra dañada. Es de señatar que el patio y azotea se observaron limpios y
libres de residuos.
Agua y Alimento. La persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona atimento cons¡stente
en croquetas y pollo, siendo que a "Blanca Nieves" et alimento se le oferta libre acceso, mientras que a

"Cookie" se le proporciona dos veces aldía. Se constató que ambos caninos cuentan con agua a libre
disposición.
Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares caninos. No obstante, se le exhortó
aI prop¡etario a brindarles atención médica, mediante elesquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales, por [o que durante el presente acto mostró las cartitlas de vacunación correspondientes.

Derivado de lo observado se realizaron [as siguientes recomendaciones:
. Proporcionar una estructura que [e confiera protección contra las inclemencias deltiempo.
. Mantener libre al ejemplar canino "Cookie"
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Fotografías 1y 2. Ejemplares motivo de denuncia.

En seguimiento de [o anter¡or, personal de esta Subprocuraduría estuvo en comunicación con e[ propietario de

tos ejemplares con la finalidad de dar seguim¡ento a las recomendaciones antes mencionadas, constatando que

la persona encargada del cuidado de los caninos ltevó a cabo las recomendaciones realizadas por personal de

esta Entidad.

Fotografía 3 y 4. Ejemplar canino rehubicado al interior del inmueble y recibiendo paseos.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ta presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las
d isposiciones juríd icas en materia de bienestar a n ima l.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con b¡enestar animal en cuanto a condición
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corporaly muscular, alojamiento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de salud; sin
embargo se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Mantener libre al ejemplar canino "Cookie"

. Proporcionar una estructura que [e confiera protección contra las inclemencias del tiempo.

Personal de esta Subprocuraduría constató mediante comunicación vÍa telefónica el cumptimiento
votuntario de las recomendaciones realizadas para mejorar el bienestar de los ejemptares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y
atestudio de los documentos que ¡ntegran etexpediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

RESU ELVE--------

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción

Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡setli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de N4éxico,

con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.------------.-

o

c.(.a.é.p. L¡G. Mariana Boy Tamborrcll. Procurádora Amb¡entály delordenamiento Territorial de la CDMx. Para su supeao..ono.tmient/
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